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LA PLATA ,

cia, y

. . . Visto el expediente n° 2900-32.473/86 del
registro del Ministerio de Salud ,,

. por e cual se da cuenta de la san
ción de multa por infracción a ] 

as normas reglamentarias en vigen

CONSIDERANDO:

. . Que en razón de haber vencido el plazo pa
ra hacer efectiva dicha penalidad sin que se h daya concreta o su pa
go Y atento al resultado negativo de las gestiones efectuadas para-
obtener el pago de la multa impuesta, procede perseguir su cobro por
vía de apremio según lo establecido en el artículo 13 de la Ley --
18.284;

Oue en tal sentido se han expedido la Ase
soría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;

Por ello
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A
Articulo 1°.- Autorizase al señor Fiscal de Estado para promover las

\------------- acciones judiciales correspondientes a efectos de per
_1eguir el cobro por vía de apremio de la multa impuesta mediante Re
.solución del Ministerio de Salud n 873/86, a la firma Argel Guiller
mo Luis, propietaria del establecimiento sito en la calle 85 n° 275
i

.:· de Necochea, por los motivos expuestos en los considerandos del pre-
sente.

Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el. señor Mini!

------------- tro Secretario en el Departamento de Salud.
Artículo 3º.- Registre.se, notifíquese al señor Fiscal de Estado, co
------------- muníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y pase
al Ministerio de Salud (Dirección de Despacho) a sus efectos,
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